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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
friarse en los B O L E T Í N ^ OFICIALES sr. lian de mandar 
si (¡efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán'á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 0 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
(O 'Miíl!. 

PftfiCios DE suscnicios.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs". al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

Eorun~afto.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja do San Pahlo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

S. M. la R e i a nuestra señora (que 
Dios gnardej y su augusta lieal familia 
continúan en esta corté, siu novedad en 
su importante salud. 

ro do Ia9 majadas habló con el gnirda 
Herrera y le preguntó si habia autorizado 
á su subalterno para que dispusiera del es-

' quilmo, alo que contestó aquel afirmativa
mente, afladíendo que tenia permiso de don 

PHKSIDiáNUlA DEL CONSEJO ÜE. MI- Bonifacio Garcia, huerto de las mojadas en 
Álamos, cuestión, que habia vendido loseslicrcoles 

á don Luciano Serrano: 
Qué llamado á prestar declaración in-

HKALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Madrid ha negado al 
Juez de primera instancia de Navalcarne-
ro la autorización para procesar á don Ma
nuel üerrera y Santiago Granizo, guarda 
mayor de montes el primero y guarda 
local el segundo de Yillanueva de la Ca
ñada, por abusos; y del cual resulta: 

Que cu,el Juzgado de Navalcarnero se 
siguió causa criminal de oficio por hurto 
de estiércoles procedentes de ganado la
nar, contra don Maouel Brúñete, Alcalde de 
Viílaoueva de la Caüa la, en la cual era 
parte actora don Luciano Serrano, vecino 
del mismo pueblo; y en la misma causa 
fueron comprendidos los referidos guardas 
mayor y local de montes, apareciendo de 
ella los hechos siguientes: 

Ouc el Alcalde de Brúñete, entre otros 
particulares de su indagatoria, declaró que 
cuando mandó sacar el estiércol iio sabia 
que perteneciera á don Luciauo Serrano, 
porque según la costumbre muy antigua 
el esquilmo del monte lo utilizaban ó 
vendían los pastores ó el guarda de mon
tes; y que si lo aprovechó el mismo decla
rante fué por haberle dicho el guarda l o -
cal.Suntia¿:o Granizo que el.guardamayor 
don Mauuc.l Herrera le habia autorizado 
para que se aprovecharaxle él; y habien
do ¡do a las majadasárecojerlo,encontró 
á un hijo de don Luciano Serrano que lo 
estaba amontonan Jo; pero al mandarle 
que dejara cíe hacerlo contestó que no se 
retiraba por que se lo habia mandado su 
padre: 

Que trascurrido algún tiempo, el espre
sado guarda Granizo dijo al Alcalde si le 
compraba el estiércol, y habiéndose con
venido en darle 80 rs. , lo recogió y man
dó llevar á su tierra; pefb antes de sacar-

dagataria el guarda mayor, manifestó ser 
cierto que autorizó al guarda local para 
que vendiera el estiércol, en atención 
a las circunstancias que concurrían en 
aquel empleado, pues era mayor de 70 
anos, tenia un hijo ciego y su sueldo era 
muy corlo, y ademas porque aquella sus
tancia' la aprovechaban indistintamente 
los individuos del Ayuntamiento, y con 
arreglo á lo que disponen las orxhnanzas 
de montes los esquilmos pertenecen al 
monte mismo: 

Que e! guarda local y el propietario de 
los estercoles en sus respectivas declara
ciones contradijeron la del guarda mayor 
asegurando el primero que no pidió cosa 
alguna á este, y negando el segundo, ó 
sea el propietario, que hubiese permitido 
sacar los esquilmos; pero hab endose por 
orden del Tuztío practicado diligencia de 
careo entre los guardas, se vio que era 
verdad lo afirmado por don Manuel Her
rén •5ii.«.Jiir-) | ¡u iiqonl ,• 

Que en presencia de tales anteco. I n-
les el Juez, separándose del dictamen del 
Promotor fiscal, que opinaba ser innece
saria la autorización del Gobernador de 
la provincia para procesar á los guardas 
de montes, solicito aquel requisito, fun
dándose eu que el guarda local cometió 
un abuso en el ejercicio de sus funciones 
á lo que le indujo el gaarda mayor, su 
ge'fe: 

Que el Gobcrua lor, de conformidad 
con lo informado por el Consejo provincial, 
negó la autorización por varias consid «ra -
ciones. y principalmente porque no existia 
delitod». hurto, puesto que al ceder el 
guarda mayor los estiércoles á su subal
terno lo hizo como un favor que le otor
gaba sin interés alguno; además de que 
en ello habia abusado, la sanción penal 
del hecho estaba en el art. 121 del regla
mento de montes de 17 de mayo de 1865 

Yjsto el citado art. 121 del reglamento 
de i 7 Vía mayo de 1865, regla 1 . a , según 
|a cual las multas y demás responsabili
dades pecuniarias relativas á la corta, 
venta ó beneficio de aprovechamientos 
forestales sin la autorización competente 
serán impuestas por los Gobernadores de 
provincia, en méritos délo que resulte en 
cada caso del espediente que se instruya: 

Considerando que en el presento caso 
no se tratado la persecución y castigode 
un delito, sino de un beneficio d • aprove
chamiento forestal hecho por los guardas 
sin autorización competente; por cuya 
razón, y lo que del espediente apirece, 
tiene entera aplicación lo dispuesto en el 
articulo que se ha trascrito, y no es el 
Juzgado, si no el Gobernador de la pro
vincia, la Autoridad que debe conocerdel 
asunto y castigar el abuso cometido por 
aquellos empleados: 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador. 

Dado en Palacio á 23 do noviembre de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—líl Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO uE GUACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 

Señora: La necesidad do hacer en los 
gastos del Estado tas economías compa
tibles con los servicios públicos, movió 
al Gobierno de V. M. á realizar en el pre
supuesto de 1867 á 1868 una baja de 
300.000 escudos en las obligaciones de 
esto Ministerio. 

Impulsado aun el Consejero de la Coro
na que suscribe por el sentimiento de 
disminuir las cargas generales, hasta 
donde lo permitan las graves atenciones 
de la administración de justicia, al for
mar el presupuesto civil para el próximo 
ano económico, ofrece otra nueva reduc
ción en las ya mermadas partidas del 
que está vigente, y da además el medio 
seguro de proporcionar al Tesoro un be
neficio positivo, designándole ingresos 

y en el U 5 de las ordenanzas generales cuantiosos que no ha tenido hasta ahora, 
del ramo. • p e ro no respondiendo todavía co con ur

gencia esos acuerdos al vehemente deseo 
que el Ministro de Gracia y Justicia 
tiene de contribuir á mejorar la situación 
de los intereses públicos, para lograrlo 
cree oportuno proponer á V. M. la inme
diata ejecución de las disposiciones que 
aseguran reducir los gastos y realizar 
los nuevos recursos, sin esperar á que 
adquiera carácter do ley el proyectado 
presupuesto. El primer objeto se obtiene 
rebajando desde luego una parte de las 
cantidades asignadas para el material de 
la Secretaría de este Ministerio, del Tri
bunal Supremo de Justicia, de las Au
diencias y de los Juzgados de primera 
instancia y para oíros servicios; y el s e 
gundo se consigue percibiendo el Estado 
sin demora una parte de los honorarios 
que devenguen los Registradores de la 
Propiedad. 

La ley Hipotecaria, al conceder á esos 
funcionarios el derecho de hacer suyos 
todos los que recaudaren, privó al Erario 
de la tercera parte de los productos que 
rendían las antiguas Contadurías de Hi
potecas, proponiéndose que los Regislra-

. dores UQ solo atendieran con el total de 
sus honorarios á su decorosa subsisten
cia, sino que además cubrieran con ellos 
los gastos que ocasionase el estableci
miento de un sistema completamente dis
tinto del que antes regía; siendo este sin 
duda alguna el verdadero espíritu del ar
ticulo 512 de la misma ley. Mas no obs
tante este propósito, y notoriamente con
tra la tendencia manifiesta del precepto 
legal, el presupuesto del Ministerio de 
Gracia y Justicia ha sufragado una gran 
parte de aquello } gastos, ya satisfaciendo 
el elevado coste de la hoy refundida Di
rección general del Registro, ya pagando 
los libros suministrados á los Registrado
res, cuyo número ha pasado de 60.000. 

A consecuencia de estos dispendios, y 
de la privación de la tercera parte del 
rendimiento de lasautiguas Contadurías 
de Hipotecas, al Estado ha sufrido nota
bles perjuicios. Justo es , por tanto, que 
los Registradores entreguen en lo suce
sivo al Tesoro una\ parte del produeto de 
los honorarios que devenguen. 

No seria, sin embargo, equitativo que 
todos los funcionarios do la clase de que 
se trata verificaran esa entrega, por cuan
to los hay que apenas utilizan 500 escu-
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dos, mientras que otros cobran mas de 
10.000; por cuya razón parece prudente 
lijar un limite á la medida para no hacer 
mas precaria la condición de los menos 
favorecidos. 

El límete está indicado por la categoría 
de equivalencia que tienen los Registra
dores para el goce de derechos pasivos; 
y partiendo de osle punto es fácil estable
cer con sencillez las reglas que deben 
regir. Los Registradores cuyes producios 
no lleguen al sueldo de los Jueces de pri
mera instancia ó quienes estuvieren equi
parados, percibirán Íntegros los derechos 
del arancel. Los Registradores cuyos pro
ductos pasen del mismo «meldo entregarán 
al Tesoro el 35 por 100 de la suma que 
esceda de aqdfcl haber, reteniendo para sí 
el 6o restante, á fin de costear los gastos 
del Registro, que son de su cuenta. Esta 
entrega, según los datos que obran en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, dará al 
Estado un beneficio anual de 2G7.000 
escudos. 

Unida esla suma á la que se economiza 
por la reducción que se hace, en el pre
supuesto de obligaciones civiles, dará al 
Erario un rendimiento doma*de300 .000 
escudos. 

Demostradas la justicia y !a convenien
cia de las disposiciones que se presentan, 
é indicadas las poderosas razones que las 
aconsejan, resta únicamente hacer ob
servar que él Gobierno está autorizado 
5jorel art: 22 de la actual ley de Presu
puestos, como lo estuvo por oirás deter
minaciones legales anteriores, para rea

lizar las economías que considere conve
nientes en los diversos servicios, aunque 
estén organizados por leyes especiales, á 
liu de disminuir el déficit qué resulta, 
dando después cuenta á las Cortes. 

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene el h.»nor de presentar á la aproba
ción de V. M. el siguiente Real decreto. 

Madtid 6 de diciembre de 1867 .—Se-
flora: A L. R. P. de V. M., El Marqués 
de Roncali. 

M> .BJni .... «;„•. 
i. I A l . DECRETO. 

En vista de las razones que me ha cs -
pucsto mi Ministro de Qracia y Justicia, 
de acuerdo con t-1 Consejo de Ministros, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Art. 1-.° Desde el dia 1.° de enero de 

1868 quedan reducidos á tas cantidades 
que espresa la adjuola relación los servi
cios públicos á que la misma se refiere. 

Art. 2.° Desde el citado dia los Re
gistradores de la Propiedad cuyos hono
rarias den un producto mayor que los 
sueldos de los Jueces de primera instan
cia á quienes estuvieren equiparados pa
ra el goce de derechos pasivos, entrega
rán al Tesoro público un 35 por 100 del 
esceso que resulto entre la cantidad áque 
ascienda el total de los honorarios deven
gados y el haber señalado á los indicados 
Jueces, sin perjuicio de :a imposición e s 
tablecida sobre este servicio por la ley 
actual de Presupuestos. 

Art. 3.° El Ministro deGraeia y Jus
ticia, dictará las disposiciones que sean 
necesarias para el cumplimiento de este 
decreto, del cual se dará cuenta á 
Cortes. 

Dado en Palacio á 6 de diciembre 

1867.—Está rubricado de ta Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín de Roncali. 

Relación de las bajas que han de hacerse en va
rios servicios comprendidos en el presupues
to del Ministerio de Gracia y Justicia para el 
año da 1868-69, y que en virtud del Real de-
cretodc esta fecha empezarán atener efecto 

.en el ejercicio corriente desde l .° de enero 
próximo. 

CAPITULO II. 

MATERIAL DE LA SECRETARIA Y D E P E N 
DENCIAS CENTRALES. 

Secretaria del Ministerio. 2000 
Registro de la Propiedad. 10000 
Estadística judicial. . . 1000 
Colección legislativa.. . 2000 
Ordenación general de pa • 

gos 1000 
16000 

CAPITULO IV. 

MATERIAL DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
JUSTICIA. 

Gastos del Trinunal. . . 1000 
Ministerio fiscal. . . . 200 
Secretaria de gobierno. . 200 
ídem de la Sala de ludias . . 50 

1450 
CAPITULO VI. 

MATERIAL DE AÜDIENCIA8 Y JUZGADOS. 

Audiencia de Madrid. 

Gastos del Tribunal. . . 
ídem del Ministerio fiscal, 
ídem de Secretaría. . . 

700 
200 
200 

Albacete. 
Castos del Tribunal. . . 
ídem del Ministerio fiscal, 
ídem de Secretaría. . . 

500 
100 
200 

Barcelona. 
Gastos del Tribunal. . . 
ídem del Ministerio fiscal. 
Ídem de Secretaría. . . 

500 • 
100 
200 

Burgos. 
Gastos del Tribunal. . . 
ídem del Ministerio fiscal. 
Ídem de Secretaría. . . 

500 
100 
200 

Cdceres. 
Gastos del Tribunal. . • . 
ídem del Ministerio fiscal, 
ídem de Secretaría. . . 

500 
100 
100 

Canarias. 
Gastos del Tribunal. . . 
Ídem drl Ministerio fiscal, 
ídem de Secretaria. . . 

200 
100 

, 100 
Coruña. 

Gastos del Tribunal. ^ . 
ídem del Ministerio fiscal. 

500 
100 

ídem de Secretaría. . . lüü 
• 

Granada. 
Gastos del Tribunal. . . 
ídem del Ministerio fiscal, 
ídem de Secretaria. . . 

500 
200 
200 

Mallorca. 
Gastos del Tribunal. . . 
ídem del Ministerio. . . 
Ídem de Secretaria. . . 

200 
100 
100 

Oviedo. 
Gastos del Tribunal. . . 
ídem del Ministerio fiscal. 
Ídem deSeeretaría. . . 

200 
100 
100 

Pamplona. 

Gastos del Tribunal. . . 
ídem del Ministerio fiscal. 

100 
! 0 0 

Sevilla. 

Gastos del Tribunal. . . 
ídem del Ministerio fiscal, 
ídem de Secretaría. . . 

500 
200 
400 

Valencia. oqoíq '-Jb «n 
Gastos del Tribunal. . . 
I ¡ • ' u n i d Ministerio fiscal, 
ídem de Secretaría. . . 

500 
200 
200 

Valladolid. 
Gastos del Tribunal. . . 300 
ídem del Ministerio fiscal. 200 
ídem de Secretaría. . . 200 

Zaragoza. 
Gastos del Tribunal. . . 3 0 0 
ídem del Ministerio fiscal. 100 
ídem de Secretaría. . . 100 

Reparación ordinariade los 
. edificios de las Audien

cias 1000 
Juzgados. 

Decanato de los de Madrid. 100 
En los 10 restantes de id., 

incluso el de imprenta.. 1000 
En los 15 de Barcelona, 

Cádiz, Jerez y Sevilla.. 130 
En el Decanato de las Pro-

molorias de Madrid. . . 130 
En alquileres de edificios 

para Jnzgados de i d . . . 1000 
13000 

CAPITULO VIH. 
GASTOS DIVERSOS DE JUSTICIA. 

En los destinados á la Co
misión de codificación. . » 1000 

CAPITULO X(Y. 
MATERIAL DE RELIGIOSAS. 

En el correspondiente á 
una comunidad.. . . > 600 

CAPITULO XVI. 
MATERIAL DE TRIBUNALES Y OFICINAS-

En el respectivo al Tribunal 
de las Ordenes militares. » 400 

53240 

Madrid 6 
Roncali. 

de diciembre de 1367.— 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q.D.G. ) 
de lo manifestólo por V. I. acerca de la 
conveniencia de reformar la clasificación 
provisional de los Registros hipotecarios 
que se hizo en la Real orden de 28 junio 
de 1861, verificándose, otra que esté en 
armonía con lo establecido en el Real de
creto de esta fecha, el cual determina la 
Parte de honorarios que deben en! regar al 
Tesoro público los Registradores de la 
Propiedad; y conformándosi con lo pro
puesto por V. 1., se ha servido resolver: 

1.° Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 260 del regíame nlo para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, los Registros de 
la Propiedad continuarán divididos en 
cuatro clases. 

Corresponden á U primera los de Ma
drid, Rarcelooa, Sevilla, Valencia, Gra
nada, Zaragoza», Málaga, Murcia. Lérida 
y Jerez de la Frontera. 

A la segunda lodos los demás situados 
encabezas de partido, cuyo Juzgado de 
primera instancia sea de término. 

A la tercera los establécelos en pobla
ciones que sean capital de Juzgado de as-

c e n v 0 ; . . . 

Y á la cuarta los que radiquen en capi
tal de Juzgado de entreda, el de Ceuta|y 
los correspondientes á partidos cuyos Juz
gados de primera instancia han sido su
primidos. 

2.° Se reservan á los Registradores 
que en la actualidad sirvan Registro que 
en virlnd de la anterior disposición p a 3 a 

á categoría inferior de la que tenia, los 
derechos adquiridos para los efectos de la 
ley Hipotecaria y su reglamento, del Real 
decreto de 31 de mayo de 1861 y del es

pedido COD esta fecha sobre entrega de 
parte de honorarios tt Tesoro público. 

3 . a El importe de las fianzas que de
ben prestar los.Registradores será el de
terminado en la Real orden de 28 de ju
nio de 1861. 

Lo que de Real orden comunico á V.I . 
para !os efectos consiguientes. Diosguar-
de á Y. I. muchos anos. Madrid 6 de di
ciembre de 1867.—Roncali.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio. 

REAL ORDEN. 

l lmo.Sr.: En vista del espediente ins
truido á consecuencia del Real decreto 
de 29 de junio último, en. el cual se de
termina la.manera de liquidar,,y exigir el 
impuesto sobre las traslaciones de d o 
minio: 

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I.. se ha servido 
resolver que sin perjuicio de lo que en su 
dia séacuerde definitivamente acerca de 
la inteligencia y efectos del citado Real 
decreto,'los Registradores de la Propie
dad se atengan estrictamente á las pres
cripciones del mismo, teniendo presente: 
. l . ° Que la prohibición qu•> se impo
ne á dichos funcionarios de admitir do
cumentos siu íos requisitos establecidos 
en el art. 12 .leí referido Real decreto es 
únicamente para el "efecto de inscribirlos 
ó anotarlos, preventivamente por falta de 
índice?; do manera que .pueden admitirlos 
y despacharlos sin los espresados requi
sitos, si solo se trata de poner notas en 
los libros del Registro,estendardos asien
tos de presentación, verificar anotaciones 
preventivas que no sean por falta de ín
dices, ó hacer cualquiera otro asiento que 
no siendo de los que antes se han referi
do, ni pudiendo producir perjuicio á la 
Hacienda por no devengar impu slo fis-
cal el acto ó contrato á que él mismo se 
refiera, fuere próc¿denfé según la ley 

I Hipotecaria. 
Y 2.° Ono lamuocí necesitan de los 

citados requisitos para sor admitidos y 
despacha ¡os los lóenmenos que se pre
senten con el obj to do verificar inscrip
ciones posesorias, puesto que por'ellos no 
88 constituye, trasmit", reconoc, modl- " 
Oca ó éstíQgué derecho alguno, siendo su 
único objeto acreditar el hecho de la 
FOt í p iur» ) :v i : f . ; c Inora «tí: IfiOOl V W 
posesión. 

Da Real orden lo d¡£0 á V. I. para s 
conocimiento y efectos consiguientes. Dfe 
guarde á V. I. muchos anos.—Madrid 
13 de diciembre de 1867.—Roncali.— 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
1 ul - i' <•.!;• lüi , j _ T I L id ¡2 iu|> .; 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta a la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruí lo 
por esa Dirección', en cumplimiento, de 
la ley de 29 de abril de I8oo, para lle
var á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 600 escudos 421 miléVmas, 
que figura en el presupuesto de obliga
ciones generales del Estado al número 
$H>, articulo l.° capítulo 1.°, sección 4 ." , 
á favor del Ayuntamiento di Alg;l>, co
mo partícipe de alcabalas de la villa d 
su uorabre, provincia de Madrid. 

En su consecuencia. 
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Visla la copia certificada, espedida en 
debida forma por et Archivero general 
de Simancas en 15 do octubre de 1838, 
de la Real carta de privilegio librada 
por don Felipe III en Madrid á 1.° de di
ciembre de 1620. confirmando y apro
bando !a Je venta otorgada par el mismo 
Soberano en Badajoz á 23 de octubre de 
jgjO, por ía que fueron enajenadas1¡\Ú' 
alcabalas de Algete al Concejo, Justicia y 
Regimiento de la propia villa en precio 
de 50.000.Ot-'O de maravedís quo impor
taron sus" renla?. estimadas á razón de 
36,000' el millar y libres de situados, 
cuyo principal luvo ingreso en la Teso
rería general, segun.carta.de pago inser
ta en elprivil'egio: 

Visla otra certificación, dada por el 
citado Archivero en 12 de octubre de 
1858 de la Real cédula 'despachada por 
don Felipe V en Madrid á 20 de febrero 
de 1712, en virtud de la cual se confir
mó la venta de dichas alcabalas en favor 
del Ayuntamiento de Algete, declarándo
las exceptuadas del decreto de incorpo
ración á la Corona: 

Vistas las diligencias practicadas con 
objeto de comprobar la renta señala la al 
participe, y las reclamaciones de esto 
para que se le abonase la de 8.Q02 rea
les 68. céni.imos, con rebaja.de los des-
cuenlos legítimos, apareciendo de ellas 
que el resumen do las cuentas llevadas 
al participe, regulado el año común por 
lo que se le satisfizo eo el quinquenio de 
1841 á 1845, arroja la suma de 609 es
cudos 415 milésimas, que es la señalada 
en el presupuesto, 6i bien con 6 milési
mas de diferencia, que no es digna de 
apreciación, y la que asimismo se mar
ca en las relaciones de la suprimida Di
rección de Contribuciones indirectas: 

Visto el Real decreto do 50 do mayo 
de 1817 y la ley de Presupuestos de 25 
de mayo de 1845, convirtiendo los dere
chos de alcabalas en rentas á dinero, y 
mandando abonar á los dueños de las 
enajenadas de la- Hacienda pública la 
cantidad que resultase haberles corres
pondido en el año común del útimo quin
quenio: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 y 
la de Presupuestos de 1859, que prescri
ben la revisión de las cargas de justicia y 
la forma de practicarla: 

Consi leraudo que los títulos presenta
dos por el Ayuntamiento de la¡ villa de 
AJgete demuestran que el dominio de sus 
alcabalas lo adquirió por compra, satis 
faciendo el precio en que fueron estima
das, y que el listado ni ha devuelto el 
recio de egresión ni indemnizado el par 

tfeipo en concepto alguno, y que por esta 
razón es innegable el derecho que asiste 
al Ayuntamiento.de Algete para conti
nuar percibiendo la renta que en su equi
valencia le está asignada: 

Considerando que la suma anual que 
por tal razón figura en el presupuesto se 
hada, conforme coa el-resultado de las 
cuentas llevadas al participe en el quin
quenio de 1841 á 1845, y conforme con 
los dalos remitidos por la Administración 
de Hacienda pública y lo que espresa la 
relación de la suprimida Dirección de 
Contribuciones indirectas; S. M., confor
mándose con los dictámenes emitidos so 
bre el particular por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, Asesoría 

general de este Ministerio y esa Dire-
ejon, se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se de
clara subsistente la de que se trata, á 
favor del Ayuntamiento de Algete, por 
lá renta anual de 609 escudos 421 mi
lésimas. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
couocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de diciembre de 1867.—Barza-
ríallana.—Sr. Director general del Teso
ro público. 

8700 que estaba calculadopira sueldos 
de Médicos y Farmacéuticos auxiliares y 
Médicos de entrada interinos, se tras lie ra 
del cap. 22 , material de hospitales, en 
que viene figurando, al cap. 21 donde se 
halla el personal de Sanidad militar. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 1.° de diciembre de 1867.—Valen
cia.—Sr. Director general de Adminis
tración militar. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

BEAI. ORDEN. 
: Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 

ha servido resolver se suprimau las gra
tificaciones de 6 rs. diarios que para la 
dotación de un escribiente venian disfru
tando los comisarios de Guerra encarga
dos de la liquidación de los sumistros que 
los pueblos hacen al ejército, siempre que 
en ella invirtieran mas de 20 días en cada 
mes, y cuya obligación se aplicaba al ea-
pititulo 2'* del presupuesto, debiendo en 
lo sucesivo atender á este servicio con la 
asignación de escritorio que se les señala 
en el cap. 11. Al propio tiempo ha teni
do á bien determinar que las asignacio
nes de escritorio de 200 escudos ^seña
ladas á los Comisarios de Guerra se re
duzcan al número de 49 de las provincias 
civiles de la Monarquía que tengan aquel 
cargo, en lugar de las 60 que se les asig
naban, y seis mas de plazas y cantones 
separados de la capital del distrito mili-
lar, por el mayor gasto de corresponden
cia que se les origina; asi como que solo 
disfruten la de 150 cscu ios anuales para 
escritorio 27 Comisarios Inspectores de 
servicios y encargados de revistar, en 
vez de los 54 que Gguran en el presupues
to, sin que nunca puedan amalgamar 
una con olra, y quedando suprimidas las 
que con cargo a los servicios de provi
siones y utensilios disfrutaban los Ins
pectores, asi como los Administradores 
y demás empleados que las tuviesen asig
nadas. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de diciembre de 1867.—Va
lencia.—Sr. Director general de Admi
nistración militar. 

Excmo. Sr.: No obstante que por Real 
orden de 9 de noviembre próximo pa
sado se ha dispuesto la disminución de 
1000 escudos de los 40.000 asignados 
en el presupuesto vigente para dotación 
del Museo Anatómico de Madrid y cons
trucción de malerial de hospitales; y cons
tante la Reina (Q. D. G.) en introducir 
todas las economías posibles en el presu
puesto de 1868-69, se ha servido resol
ver que. se elimine del mismo toda la 
enunciada cantidad y las gratificaciones 
que disfrutan los Administradores de los 
establecimientos, cualquiera que sea el 
concepto por el qoe les estuvieren seña
ladas. Al propio tiempo ha tenido á bien 
determinar S. M. que el crédito de 4550 
esendos á que se ha reducido también 
por Real orden de 9 del pasado mes el de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

u n y/noi i í i i iOi l .'-I) 
BEAJ.E9 ORDENES. 

il h XSI £ 

tíí)*boua 
Oirás públicas.—Puertos. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. 1). G.), de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
cónsu l l i va de Caminos,Canales y Puertos 
y con lo propuesto por esa Dirección ge 
neral, ha. tenido á bien conceder á don 
Félix Galán la autorización que solicita 
para construir un edificio permanente de ! 
baños en la playa de San Sebastian, 
análogo á los que existeu en Biarritz, 
Arcacuon y otros puntos del extranjero, 
con sujeción á les condiciones siguióles: 

!.* Las obras ?e construirán con ar
reglo al proyecto presentado, bajo la vi
gilancia del Ingeniero Gefe de las Provin
cias Vascongadas. 

2 . a Al hacer el replanteo se dejará 
un paso libre de dos metros 50 centí
metros entre el edificio y el muraüon con
tiguo. 

3.* Se dará principio á las obras en 
el término de tres meses y se concluirán 
en el de seis, á contar desde la fecha déla 
presente autorización. 

4 / La falta de cumplimiento de la 
condición precedente implicará la cadu
cidad de la concesión, salvo el caso de 
próroga mediante justa causa. 

5.* Esta autorización se entenderá 
concedida sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid 14 do di
ciembre de 1867. —Orovio.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la consulta hecha á esa 
Dirección general por la de Impuestos 
indirectos sobre si corresponde efectuar 
el cobro de los derechos de faros y de 
fondeadero, carga y descaga en los puer
tos de la nación por las toneladas de total 
arqueo de los buques, ó solamente por 
las de bodega y espacios útiles para carga: 

Vista la Real orden de 12 de julio de 
1847, dictada por el Ministerio de Ha
cienda para el cobro de los derechos de 
Aduauas marítimas: 

Vistas las de 15 de enero y 14 de oc
tubre de 1864, espedidas por los de Ma
rina y Gobernación respectivamente, en 
quese establece la jurisprudencia aplicable 
al caso por lo que respecta á los qoe in
cumben á sus privativas atribuciones: 

Visto lo dispuesto en el arl. 12 del re
glamento de 50 de enero de 1852, espe
dido por este Ministerio para la ejecu
ción del relativo á la administración y 
servicios de los puertos mercantes de la 
Península é islas adyacentes; 

De acuerdo con lo informado por la 
Comisión de Faros y coa lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien 
S. M. resolver que los derechos de fon
deadero, carga y descarga, asi como los 
de faros se computarán por las tonela
das de capacidad útil para la carga que 
consten en los roles y patentes de los bu
ques mercantes. 

De Real orden' lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de diciembre de 1867.—Oro-
vio.—Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Pezuela de las Tor
res, dolada con el sueldo anual de 500 
escudos, pagados d e j o s fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cuaiidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1855 y Real orden 
de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 50 de diciembre de 1867. 
Ei Gobernador, 

C a r l o s do F o n s e c a . 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Para dar cumplimiento á un exhorto 
remitido por el Juzgado de primera ins
tancia de Balmaseda, se inserta á con
tinuación el edicto que comprende y su 
tenor es el siguiente: 
JuzgaUo de primera instancia del parti

do de Balmaseda. 

D. Ramón Fernandez Relana, Juez de 
primera instancia del Juzgado de 
Balmaseda. 
Por el presentase llama, cita y e m 

plaza á don Miguel de la Cuadra, Co
ronel retirado, y doña María Martina 
de Larrea é ¡barróla, por segunda vez , 
cuyo domicilio y residencia se ignora, 
para que denlro de'15diás improro-
gables comparezcan en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito, a con
testar á la demanda que contra ellos ha 
deducido acompañada de los correspon
dientes documentos don José Ramón de 
Harruche, vecino de Berrango, sobre 
que los acreedores á la testamentaría ó 
bienes de doña Josefa de Zuloaga, devuel
van las cantidades que cada cual hu
biere recibido del importe en venta del 
caserío de Beraogo denominado Arrarte-
goicoa, y de la cual les he conferido 
traslado á los espresados don Miguel de 
la Cuadra y doña Martina de Larrea, 
por aulo de 8 de febrero último, como 
comprendidos entre I03 acreedores que 
cobraron de la cantidad indicada del de-
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posilarío de la mi9ma don José García 
vecino dé Porlugalete, y mandado con 
la misma fecha que todos los acreedo* 
res comparezcan y contesten á la deman
da unidos y bajo, de una misma direc
ción. Si asi lo hacen se les oirá t-.n jus
ticia, y de otra modo se seguirán los au
tos en su rebeldh haciendo las notifica
ciones que concurran en los Estrados 
del Juzgado como previene el artículo 
2 3 2 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
parándoles el perjuicio consiguiente. 

Dado en Balmasada á 2 de diciem
bre de 1867 —Ramón Fernandez Re-
laua.—Por su mandado, José M. Hur
tado. 

Madrid 21 de diciembre de 4 8 6 7 . — 
El Escribano, E. HermengÜdo Hernán
dez — 4 0 5 1 . 

Jutgvdo de primera instancia del distri
to del Hospital. i 

Por providencia del limo, señor don 
Antouio María do Prida, Ju.-z do prime
ra instancia d«rl distrito del Hospital, re 
frendado pir el Esciibanp i iceucíado don 
Loienzo María de Sevilla, se sacau á 
pública .SÍIbasta por término de ocho 
días varios bienes muebles embargados 
á don José María Azaa, depositados en 
don Eduardo Garrido, habitante en la 
calle de Farmacia número 7, cuarto 
leifeero, tasados eh 5 5 0 escudos; y pa
ra su remate, que tendrá electo en la sa-
la de audiencia de dicho Juzgado, se ha 
señalado el día 7 del próximo enero y 
hora de las doce de su mañana. 

Madrid !¿1 de diciembre de 18G7.— 
Liqepciadp S e v i l l a . — 1 0 5 2 . 

su mañana, á fin do celebrar juicio de 
fallas, por lesiunes inferidas al mismo por 
unos militares. 

Val lecas2ude diciembre do 1867.— 
Manuel Velez. 

Alcaldía constitucional de Puencarral. 
Bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio, se saca á pública subasta 
el suministro del aceite miocraj necesario 
para el alumbrado público en él corrien
te año económico de 1867 á 1868. 

Dicha subasta se celebrará por segun
da vez á falta de lidiadores co la antes 
anunciada, el día 15 de enero próximo. 
Las personas que deseen interesarse en 
ella, lo harán por medio de pliegos cer- I 
rados, cuya apertura se efectuará ante 
el Ayuntamiento, de doce a una de la 
tarde del espresado día. 

Las proposiciones no serán admitidas 
si ascienden á mas de 3¿o milésimas de 
escudo por cada litro. 

Fuencarral 23 de diciembre de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Miguel Cabe
llo.—Por su maudado, Jo^ó Rozalem y 
Rozalem, Secretario. 

Modelo de proposición. 

1). F. «le T,, vecino de se com-

neeesario para, el -alumbrado público de 
la villa de luieucarral en el proseóle año 
económico, porv la cantidad de. . . . . milé
simas de escudo cada litro. 

(Fecha,y Urina del proponente). 
I 

Alcaldía constitucional de Valderaoro 

TItABAJ09 CATASTRALES DE ESPAÑA. 

Hallándose terminada la formación de 
las parcelas de las (incas rústicas y ur
banas de este término municipal, y de
biendo precederse á su reconocimiento 
por los dueños de las mismas y autorizar 
su conformación, lodos los propietarios 

i forastaros ó ausentes se presentarán por 
I si ó por persona que les represento, en 

la oficina de operaciones catastrales, sita 
en el piso bajo de las salas consistoriales, 
en el término do ocho días, en los no fe
riados, pues pasado dicho plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Lo que se hace notorio por el presente 
edicto, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 44 del reglamento general de ope
raciones topográfico-catastrales aprobado 
por Real decreto de 5 de agosto de 1863. 

Valdemoro 4.° de enero de 1S68.— 
El Alcalde coostilucio al , Ramón doRí-
v a s — K I G e f d d e la brigada, Venlura Piz-

promete á sumiaislrar el aceite mineral i cuela. 

AYUNTAMIEN i os . 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 
Torres. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano de Pezuela dé las Torres, pro
vincia de Madrid, partido judicial de Al
calá de Henares, cuyo pueblo consta de 
220 vecinos, con la dotación de 90U0 
reales, en Esta forma: 4750 por la asis
tencia á los pobres, pagados de los fon
dos munioipales, y los 7250 restantes 
pagados por los vcejuos comprometidos, 
por trimestres vencidos. Las solicitudes 
se dirigiián á don Manuel Anchuelo Ba
chiller, hasta el dia 20 de diciembre pró
ximo, en cuyo dia so proveerá con la su
perior aprobación. 

CAJA DE AHORROS DE HflADfilO. 

OftKto di tas operare, verifica,^, el doningo 2 9 ,le diciembre de Mi „u,ori„ 
por los señores que suscriben -da? por los señores que suscriben. 

I N G R E S O S . 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS 

Sección I . ' ¿ . . 

o . * . . . . 
4 * . 

Alcaldía constitucional, de Chantariin de 
la Rosa. 

Se,baila vaoante la plaza de inspector 
de carnes de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 72 escudos, pagados de 
los fondos municipales, por trimestres 
vencidos. 

Los veterinarios que aspiren á ella 
presentarán sus solicitudes documenta

das al Alcalde, Presidente del Ayunta
miento, en el término de 50 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta. 

Chamartin de la Rosa 2 0 de diciembre 
de 4867.—El Alcalde, Pedro Diaz. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

Ignorándose el paradero de Luis Ló
pez, que vivió en la calle de las Pegúe
las, inim. 10, Madrid, jornalero, de 2 5 
anos de edad, se le cita por el presente 
para que comparezca en esta Alcaldía el 
dia 45 de enero próximo, á las once d e ! 

PLAZIELA DE S . AULLAN, N . ° 11. 
Sección 5 . a . . . . 

CALLE DB FUENCARR..L HOSPICIO 
Sección 6a* ¿d 

TOTALES. 

Reales, vellón. 
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i) 
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í>3.668 

25.715 
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418.671 
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PLAZUELA DE LAS DBSCALZAS. 

Sección 1> . . . 

R E I N T E G R O S . 

Reales vellón 

152.452,09 

Número de pagos 
por saldo. 

60 

v . ídí 
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'.otMiags (JU( 

ídem (Total númer» I 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA POSITIVA E I N F A L I B L E : 

Sociedades especiales mineras. 
En cumplimiento de lo que previene la 

ley de sociedades minoras y reglamento 
de estas sociedades, se cita" por segunda 
vez á don Doin ;ngO Pérez, puraque satis
faga los dividendos que adeuda, en casa 
del señor tesorero don Francisco Fer
nandez, calle de F>parleros. número 
ri, tienda, y por las acciones .siguientes: 

Positiva: números 126. 1 27, 128, 129, 
130, 131, 132, 158 159, 187, 189, 190, 
1 9 1 . 1 9 3 , 1 9 i , 47, 4 8 , 64, 85. 108,1 i 3 , 
121 1 4 1 . 

Infalible: 187. 1,-8, 109, , 191. 192 , 
195, 194. 205. 204. 205, ¿06 ,166 , 160, 
172 v 178;en ¡unto-2250 rs. vn. 

Madrid 51 do diciembre de 1867. — El 
Secretario, J. A. Zapater.—1 0 2 3 . 

MAPA-TARIFAS 
d e los c a m i n o s de h i erro do E s p a ñ a y 

P o r t u g a l , 
BAJÓLA DIRECCIÓN DE 

D. F . GARCÍA PADROS. 
Jefe de oficina en las líneas d¿1 Madrid á 

Zaragoza y Alicante. 
Conjinvnilr: las Estaciones de todos los Forro 

carriles.f-Distancias kilhinrtricas y precios' 
de viajeros de'4.", '2. u y tercera clase desde 
Madrid.— I'ond.is.—'fúñeles — Empalmes ó 
cambios de'tp.Mi.— l iases de precio. 

Prec io : 12 rea le s .—Gal l e de l a s H u e r t a s 
número 8 2 . 

Condiciones de susjcricion para las edi-
a ciones sucesivas. 

! Se irán publicando oirás ediciones de 
este Mapa."aumentando las Estacione» 
(pie snceMvamHitü se pongan al servicio-
publico ó Mili iniuc.ii'! do otras grandes 
mejpras que ge tienen preparadas y qu« 
se creen do roucba utilidad para los e m 
pleados y para l*.dos en general. 

Ln's que comp'cn esla primera edición 
y a d e m a s t e suscriban antes de fin de 
raarzo.próximo, tendán derecho y reci
birán la segunda edición del Mapa con la 
Clasificación de mercancías ó nomencla
tura de artículos de todas las lineas con 
los" precios ccrrespi.ndientt s h < ada uno 
lie < líos y separadamente un Ba'renfib ó 
tablas do cuentas ajustadas desde uno á 
1000 kilómetros» lomardo la base ó tipo 
ile trece céntimos á noventa por tonela
da y .kilómet o j ademas, un ejemplar de 
lo - mapas* o nuevas ediciones serán 

.por lómenos tres según se vayan publican'-"-
dio durante el arto de abono; de manera qiie 
se tendrán ruunida> las tarifas de todas las 
lineas férreas de li-spana y Portugal, con 
arreglo á las respectivas leyes de con-

jepsion. 
Pr*eio(lo la suscricion, 40 reales. Pue

de suscribirtie por curta certificada inclu
yendo bbránzn, letra ó sellos de franqueo, 
y se r- miliran por el correo ios e j e m 
plares. 

M.UXTAL DE CONTRIBUCIONES 
v NUBVOS I M P U R O S , 

p o r don P e r m i o Abe l la , Gefe de Admi
n i s t rac ión . 

OrJfbprer.de la esplreacion, legislación y 
laníSs^dólDplei'aii rié' las contribuciones 

iterritorial y d< comercio, ó ¡uduslrial.— • 
Ct.usmnys.—Estancadas. —Traslación de 
dominio. Concesión1 dií honores.—In

dustria mfnera f metalúrgica.—Impues
tos ^obte las caballerías y carruajes.— 

' Rentas . -rSueldosAsiguac¡one s y divi-
jdefltlos.—-Rec^uilaciün de conlribucioues». 
su !c í !bTanz ?j-y apr e m¡o.-Jur¡sprudenc.a f l 

en la adminislra-
, |>erió,iico oficial! Corredera 

Baja de San Pablo;-núm.'üO, tienda. 

EoiT9m .D.. JUA?< A^NTOMO GAJICU 
Imprenta del miaiuo Á A l m i r a n t e 7 . 


